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INSTITUTO ELECTolnL
DEL  ESTADO  DE  GUANAJUATO

Consejo   General   del   lnstituto
Electoral       del       Estado       de
Guanajuato

Acta 28

En  la  ciudad  de  Guanajuato,  capital  del estado del  mismo  nombre,  de  los
Estados.Unidos  Mexicanos,  a  las  once  horas  con  un  minuto  del  domingo
veintiocho  de  marzo  del  año  dos  mil  veintiuno,  se  reunieron  para  llevar a
cabo  la  sesión   extraordinaria  de  este  Consejo  General,   del   lnstituto
Electoral   del    Estado   de   Guanajuato   a   través   de   la   plataforma   de
videoconferencias Webex,  Ias siguientes ciudadanas y ciudadanos: ---------

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez       consejero presidente
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Antonio Ortiz Hernández
María Concepción Esther
Aboytes Sámano
Nora Maricela García Huitrón
Luis Gabriel Mota
lndira Rodríguez Ramírez
Emmanuel Jaime Barrientos
Carlos Torres Ramírez
José Belmonte Jaramillo
José Manuel Delgado Reyes
Martín Ernesto Valtierra Alba
Cristopher Saucedo Valdivia
Jesús Paz Gómez

consejera electoral
consejera electoral
consejero electoral
consejera electoral

consejera electoral
consejero electoral
secretaria ejecutiva
representante propietario PAN
representante propietario PRl
representante propietario PRD
representante suplente PT
representante propietario NAG
representante propietario RSP
representante propietario FSM

A petición del  presidente del Consejo General,  Ia secretaria ejecutiva pasa
lista  de  asistencia  y  comunica  que  existe  cuórum  legal  para  celebrar  la
sesión'-----------------------------------------------------------------------------------------

En  uso de la voz,  la secretaria ejecutiva manifiesta:  "Si me permiten previo
a    continuar    con    el    desahogo    del    orden    del    día,    compariiré    las
consideraciones  para  atender  esta  sesión  a  distancia.   Primero:  se  pide
atentamente  mantener  desactivado  el  micrófono,  esto  mediante  el  botón
disponible en la herramienta de videoconferencias que estamos utilizando.
Segundo:  se podrá activar el micrófono una vez que se conceda el  uso de
la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir con la intervencjón. Tercero:
el organizador de esta sesión  podrá activar o desactivar los micrófonos de
resultar  necesario.  Cuarto:  durante  el  desarrollo  de  esta  sesión  deberán
mantener activa la cámara de video.   Quinto: se deberá solicitar el uso de la
palabra  a través del  módulo de  participantes  disponible en  la  herramienta
que estamos empleando.  Sexto:  para  los puntos que ameritan votación se
solicitará  el  sentido  del  voto  para  cada  consejera  y  consejero  electoral.
Séptimo:  finalmente,  de  presentarse  algún  inconveniente  técnico,  podrán
comunicarse   con   el   personal   de   apoyo,   cuyos   datos   de   contacto   se
compartieron previo al inicio de esta sesión" .-------------------- | -------- | ----------
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En  desahogo  del  punto  tres  del  orden  del  día,   relativo  a  la  lectura  y
aprobación, en su caso, del orden del día,  la secretaria ejecutiva procede a
la lectura de este y refiere que contiene los siguientes puntos: -----------------

1.   Lista de asistencia y declaratoria de cuórum  legal .-------------------------

2.   Lectura y aprobación,  en su caso, del orden del día .----------------------

3.   lnforme de la secretaria sobre la correspondencia recibida .-------------

4.  Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
mediante el  cual  se  modifica  la  convocatoria  para  el  reclutamiento y
selección   de   supervisores   y   supervisoras   electorales   locales   y
capacitadores y capacitadoras asistentes locales electorales,  para el
proceso electoral local ordinario dos mil veinte -dos mil veintiuno .---

5.  Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
mediante  el  cual  se  autoriza  al  Presidente  del  Consejo  General  del
lnstituto   Electoral   del   Estado  de   Guanajuato   la   suscripción   de   la
adenda al anexo financiero del anexo técnico del convenio general de
coordinación  y  colaboración  con  el  lnstituto  Nacional  Electoral,  cuyo
objeto  consiste  en  establecer las  bases  de  coordinación  para  hacer
efectiva   la   realización   del   proceso   electoral   concurrente   dos   mil
veinte-dos mil veintiuno .----------------------------------------------------------

6.  Clausura de la sesión .--------------------- |--|-|-|-|---|-| ---- | ---- | ---------------

El  consejero  presidente  manifiesta:   "Muchas  gracias,   señora  secretaria.
Está a la consideración de todas y todos, el orden del día a que dio lectura
la señora secretaria ¿si alguien desea hacer algún comentario le suplico que
lo  manifieste.  ¿Alguien  desea  intervenir  en  este  punto?,  ¿registra  alguna
solicitud de intervención señora secretaria?" .-------------------------- |-|-| ---------

La secretaria ejecutiva indica:  "Ninguna presidente" .------------------ 1 -----------

Acto seguido, se somete a votación por los consejeros y consejeras el orden
del día y se hace constar que fue aprobado por unanimidad de votos .-------

El consejero  presidente manifiesta:  "Señora secretaria,  sea tan  amable de
continuar con su desahogo".1 ------------------------------------------------------------

En uso de la voz,  la secretaria ejecutiva hace constar que el representante
propietario  de  Movimiento  Ciudadano  se  incorporó  a  la  sesión  a  las  once
horas con cuatro minutos .----------------------------------------------------------------

En  desahogo  del  punto  tres  del  orden  del  día,  relativo  al  informe  de  la
Secretaría   sobre   la   correspondencia   recibida,    Ia   secretaria   ejecutiva
procede a dar cuenta de ella en  los siguientes términos:---1-1 -------------------

``Doy  cuenta  del  oficio  INE/DJ/2823/2021  signado  por la  Directora  Jurídica

del  lNE,  mediante  el  cual  se  da  respuesta  a  la  consulta  formulada  por el
lnstituto     Electoral     del:   Estado     de     Querétaro,     relacionada     con     el
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procedimiento    aplicable   en    los    supuestos    de   falta    de    diligencia    o
incumplimiento de  las funciones  o atribucjones de  integrantes  del  Servicio
Profesional   Electoral   Nacional   que   integran   el   organismo   público   local
electoral".-|--|----|----------------------------------------------------..-.....................

"Doy  cuenta  con  el  oficio  lNE/UTF/DRN/11751/2021  signado  por  la Titular

de  la  Unidad  Técnica  de  Fiscalización  del  lNE,  mediante  el  cual  se  da
respuesta  a  la  consulta formulada  por el  lnstituto  Morelense de  Procesos
Electorales y Pariicipación Ciudadana,  respecto a si el partido político local
MÁS    APOYO    SOCIAL    ha    cumplido    con    los    procedimientos    para
incorporarse al  Sistema  lntegral  de  Fiscalización  (SIF)  para  reportar todos
los ingresos y gastos realizados del año dos mil veinte a la fecha".1 ----------

``Doy  cuenta  con  el  oficio  INE/DEOE/0592/2021   signado  por  el   Director

Ejecutivo   de   Organización   Electoral   del   lNE,   mediante   el   cual   se   da
respuesta  a  la consulta formulada  por el  lnstituto  Estatal  Electoral  de  Baja
California,    relacionada    con    la    inclusión    en    los   formatos    únicos   del
documer\+o  denorriinado..  Sobre  para  las  listas  nominales  entregadas  por
representantes de pariidos políticos y candidaturas independientes" .--------

"Doy         cuenta         con          los         oficios         INE/DEOE/0587/2021          e

lNE/UNICOM/1527/2021 signados respectivamente por el Director Ejecutivo
de  Organización   Electoral   y   por  el   Coordinador  General   de   la   Unidad
Técnica  de  Servicios  de  lnformática  del  lNE,  mediante  los  cuales  se  da
respuesta  a  la consulta formulada  por el  lnstituto  Estatal  Electoral  de  Baja
California Sur,  relacionada con el tamaño del acta de escrutinio y cómputo
relativa  a  la  elección  de  diputados  en  casilla  especial  y  del  principio  de
representación  proporcional" .------------------- 1 ---- 1 -----------------------------------

``Estos  documentos  fueron   recibidos  el  veintiséis  de  marzo  de  dos   mil

veintiuno, y mediante los cuales se da respuesta a consultas formuladas por
diversos organismos públicos locales electorales" .--------------------------------

En  uso de  la voz,  el  consejero  presidente manifiesta:  "Vista  la cuenta que
antecede, el Consejo General por conducto de su presidente, acuerda tener
por hechas las comunicaciones que en las mismas se refieren e incorporar
los oficios y sus anexos al expediente respectivo, en virtud de que mediante
correo electrónico se hicieron  del  conocimiento de  las y  los  integrantes de
este Consejo General" .------- 1 ------------ 1-1 ---------------------------------------------

En uso de la voz, la secretaria ejecutiva continúa con la cuenta: "Doy cuenta
de     los     oficios    CMAC/010/2021,     CMFR/232/2021,     CMCM/005/2021,
CMvl/005/2021  y  CMSV/016/2021  remitidos  por  los  consejos  municipales
electorales de Acámbaro, San Francisco del Rincón, Comonfort, Salvatierra
y  Villagrán  de  este  lnstituto,  recibidos  el  veintiséis  de  marzo  de  dos  mil
veintiuno,  mediante  los  cuales  remiten  los escritos signados  por Heriberto
Gómez Hernández, Octavio de la Peña Mares, Ma. Elena Parrales Gallardo,
Rosa María Ramírez Limón, Andrea lliana Argueta Parrales, Mayra Alcántar
León, Claudia Rebeca Roldán Martínez, José Jesús Argueta Gómez,  María
Gabriela    Hernández    Cortés,    Gustavo    Reyes    Loza,    Armando    Mejía
Quemada, Monserrath Capulín Mendoza, Blanca Daniela Maya Hernández,
Andrea  lvette  Sarabia  Mercado,  lsaac  Ortega  Nieto,  J.  Dolores  Jiménez
García,    Yareli    Escobedo    Orduña,    María    Guadalupe    Reyes    López,
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Magdalena   Martínez   Martínez,   Ricardo   Galván   Gómez,   Leonor  Gudiño
Esquivas,  Gerardo José Lomas González,  Juan Carlos García Patiño,  Ma.
Remedios  Mora  Rendón,  Felipe Vargas Vázquez,  Gilberto Zárate  Nieves,
Ma. de Jesús Nieto Araiza, Alejandra López Quintero, Antonio Landín Moya,
María  lsabel Quintanar García,  Gabriela de Jesús Reyes López y J.  lsaías
Hurtado    Morales.    Con    dichos    escritos    las    personas    mencionadas
manifiestan    que    renuncian    como    precandidatos    del    partido    político
MORENA. De igual manera, se remite el escrito de renuncia y desistjmiento
a la renuncia de la cjudadana María Amalia Ramírez Hernández" .------------

En  uso de  la voz,  el  consejero  presidente  manifiesta:  "Vista  la  cuenta  que
antecede, el Consejo General por conducto de su presidente, acuerda tener
por hechas las comunicaciones que en las mismas se refieren e incorporar
los  oficios  al  expediente  respectivo,   en  virtud  de  que  mediante  correo
electrónico  se  hicieron  del  conocimiento  de  las  y  los  integrantes  de  este
Consejo   General   y   considerando   que   el   día   veintisiete   de   marzo   se
notificaron al  partido político MORENA los documentos referidos".| -----------

La   secretaria  ejecutiva   continúa   con   la  cuenta:   "Doy  cuenta   del   oficio
RSP.CEN.CNPI.01.03.21  signado  por José  Fernando  González  Sánchez,
presidente del  partido Redes Sociales Progresistas recibido vía el Sistema
de Vinculación  con  los  Organismos  Públicos  Locales  Electorales  del  INE,
recibido el veintiséis de marzo de dos mil veintiuno,  mediante el cual remite
para conocimiento el acuerdo RSP-CNpl-E-16/21  aprobado por la Comisión
Política de Procesos lnternos del partido Redes Sociales Progresistas". -1-1

El   consejero   presidente   manifiesta:   "Vista   la   cuenta   que   antecede,   el
Consejo General por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y sus anexos
a l exped iente respectivo" .-----------------------------------------------------------------

La   secretaria   ejecutiva   continúa   con   la   cuenta:   "Doy  cuenta   del   oficio
RSP.SNOE.22.03.21    signado   por   José   Fernando   González   Sánchez,
presidente del partido Redes Sociales Progresistas,  recibido vía el Sistema
de Vinculación  con  los  Organismos  Públicos  Locales  Electorales  del  lNE,
recibido  el  veintiséis  de   marzo  de  dos   mil  vejntiuno,   mediante  el   cual
comunica  que,  con fundamento en  lo  previsto  por el  artículo treinta y dos,
fracción   sexta,   del   Estatuto   del   instituto   político   mencionado,   y   en   su
carácter  de   presidente   de   la   Comisión   Ejecutiva   Nacional,   confiere   la
facultad para designar y remover a las representaciones del partido ante los
consejos y comisiones locales y distritales de vigilancia del lnstituto Nacional
Electoral  en  Guanajuato,  así  como  las  representaciones  ante  el  Consejo
General  y  consejos  distritales  y  municipales  electorales  de  este  instituto
durante el proceso electoral concurrente dos mil veinte, dos mil veintiuno, al
ciudadano   Alejandro   Manuel   Soto   Látigo,   presjdente   de   la   Comisión
Ejecutiva Estatal de Redes Sociales Progresistas'' .----- | -------- | -----------------

El   consejero   presidente   manifiesta:   "Vista   la   cuenta   que   antecede,   el
Consejo General por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y sus anexos
a l exped iente respectivo" .--------------------------------------- 1 -------------------------

La      secretaria      ejecutiva      continúa:      "Doy      cuenta      con      el      oficio
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lNE/UTVOPL/054/2021   suscrito  por  el  Director  de  la  Unidad  Técnica  de
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del  INE,  mediante el cual
remite para conocimiento el acuerdo lNE/CG324/2021  y sus anexos, por e/
que se aprueban las recomendaciones para el desarrollo de las campañas
políticas que podrán seguir los partidos políticos nacionales y candidaturas
independientes en el marco de la contingencia sanitaria por el virus SARS-
CoV2  /COV/D-79/,  recibidos  el  veintiséis  de  marzo  de  dos  mil  veintiuno,
mediante los cuales comunican el contenido de diversos acuerdos emitidos
por la autoridad electoral  nacional" .--- 1 ---- 1 -------------------------------------------

El   consejero   presidente   manifiesta:   "Vista   la   cuenta   que   antecede,   el
Consejo General por conducto de su presidente, acuerda tener por hechas
las comunicaciones que en  las mismas se refieren,  incorporar los oficios y
sus  anexos  al  expediente  respectivo,  en  viriud  de  que  mediante  correo
electrónico  se  hicieron  del  conocimiento  de  las  y  los  integrantes  de  este
Consejo General'' ,----------------------------------------------------- | ---------------------

La     secretaria     ejecutiva     manifiesta:      "Doy     cuenta     con     el     oficio
lNE/UTVOPL/052/2021   suscrito  por  el  Director  de  la  Unidad  Técnica  de
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del  lNE,  mediante el cual
remite   para   conocimiento   el   acuerdo   INE/CG311/2021   y   sus   anexos,
respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de
la  revisión  de  los informes de  ingresos y gastos  para el  desarrollo  de  las
actividades   para   la   obtención   de   apoyo   ciudadano   de   las   personas
aspirantes  al  cargo  de  diputaciones  locales,  correspondiente  al  Proceso
Electoral  Local  Ordinario dos  mil  veinte-dos  mil  veintiuno  en  el  Estado de
México„.----------------------------------------------------------------------------------------

El   consejero   presidente   manifiesta:   "Vista   la   cuenta   que   antecede,   el
Consejo General por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y sus anexos
al  expediente  respectivo,  en  viriud  de  que  mediante correo  electrónico  se
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General".

El   consejero   presjdente   refiere:   "Muchas   gracias,   señora   secretaria   le
suplico continuar con el siguiente punto del orden del día" ,-------------- | ---- |--

La secretaria ejecutiva  procede al desahogo del siguiente punto del orden
del día relativo al punto cuatro y manifiesta: "Corresponde a la presentación
y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo  mediante  el  cual  se
modifica la convocatoria para el  reclutamiento y selección de supervisores
y   supervisoras   electorales    locales   y   capacitadores   y   capacitadoras
asistentes electorales  locales  para  el  proceso electoral  local  ordinario dos
mil veintedos mil veintiuno, y debido a que fue remitido con la convocatoria,
solicito atentamente se me exima de su lectura. Asimismo, con el objeto de
evitar este trámite para el punto cinco del orden del día, solicito se me exima
de la lectura del proyecto de acuerdo a que se refiere dicho punto, por haber
sido enviado también con  la convocatoria" .----------- 1 ------------------------------

En uso de la voz, el consejero presidente señala: "Consejeras y consejeros,
está a su consideración la solicitud de la secretaria en el sentido de que se
le exima de la lectura de los documentos a que se refieren los puntos cuatro
y cinco del orden del día, esto por las razones que expuso, es decir, que se
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adjuntó esta documentación a la convocatoria" .------------------------------------

La  solicitud  es  aprobada  por  unanimidad  de  votos  de  las  consejeras  y
consejeros, con excepción del consejero electoral Luis Gabriel Mota porque
presentó problemas técnicos con su conexión a la sesión .----------------------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Antes  de  poner  a  consideración  de
todas y todos el  proyecto a que se refiere el punto cuatro del orden del día
es  necesario  dar  una  breve  explicación  para  que  las  personas  que  nos
siguen por las redes sociales sepan de qué se trata el asunto que estamos
abordando. En este tema nos va a apoyar la consejera Nora Maricela García
Huitrón,  quien  es  presidenta  de  la  Comisión  de  Desarrollo  lnstitucional  y
Servicio    Profesional    Electoral    del    lnstituto    Electoral    del    Estado    de
Guanajuato.  Si nos hace favor consejera" .--------------------------------- 1 ---------

En uso de la voz, la consejera electoral Nora Maricela García Huitrón señala
lo siguiente:  "Muchas gracias  presidente.  Muy buenos días tengan todas y
todos  quienes  nos  acompañan  en  esta  sesión  extraordinaria  del  lnstituto
Electoral  del  Estado  de  Guanajuato  y  quienes  nos  siguen  por  las  redes
sociales.  El  proyecto  de  acuerdo  que  en  esta  ocasión  se  pone  a  nuestra
consideración,  modifica la convocatoria para el reclutamiento y selección de
supervisores    y    supervisoras    electorales    locales    y    capacitadoras    y
capacitadores asistentes electorales locales para el proceso electoral  local
ordinario veinte veinte-veinte veintiuno, aprobada el pasado diecinueve de
marzo mediante acuerdo CGIEEG ochenta y cuatro de dos mil veintiuno. Lo
anterior en virtud  de que el viernes veintiséis de marzo se  recibió a través
del    Sistema    de   Vinculación    con    los    Organismos    Públicos    Locales
Electorales del lNE,  la circular lNE/DCIE/07 de dos mil veintiuno a través de
la  cual  el  Director  Ejecutivo  de  Capacitación  Electoral  y  Educación  Cívica
del lNE comunicó la extensión de plazos de las actividades de reclutamiento
y selección de las figuras locales con el objetivo de captar mayor número de
aspirantes.  De esta manera el  procedimiento de reclutamiento y selección
de supervisoras y supervisores electorales y capacitadores y capacitadoras
asistentes electorales  locales se  modifica en  las fechas señaladas  para el
desahogo de las fases previstas en la convocatoria, es decir,  la difusión de
la convocatoria pasa a tener un periodo del veinte al veintinueve de marzo,
para tener como fecha  límite el  seis de abril,  es decir,  se extiende  por un
plazo de ocho días. Lo mismo para el registro de aspirantes que también se
extiende hasta el seis de abril y, finalmente,  como se previó en el acuerdo
ochenta   y   cuatro   de   dos   mil   veintiuno,   se   instruye   nuevamente   a   la
Secretaría Ejecutiva para que a través de la Coordinación de Comunicación
y  Difusión  se  implemente  una estrategia de difusión  de  la  convocatoria de
conformidad    con    el    lineamiento    para    el    reclutamiento,    selección    y
contratación    de   estas   figuras    de   capacitación    electoral.    Es    cuanto
presidente,  muchas gracias" .------------------ 1-1--1 -------------------------------- 1---

En uso de la voz, el consejero presidente menciona: "Está a la consideración
de todas y todos este proyecto, si alguien desea intervenir le suplico que lo
manifieste.  ¿Alguien  desea  tener  alguna  intervención?  ¿Registra  señora
secretaria alg u na  i ntervención?" --------- 1-1-1-1 ------------------- 1 --------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna,  presidente" .------------- 1-1 -------
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El  consejero   presidente  manifiesta:   "Gracias  señora  secretaria,   en  ese
orden de ideas por favor someta a votación de consejeras y consejeros este
proyecto".--------------------------------------------------------------------------------------

La  secretaria  ejecutiva  manifiesta:  "Con  mucho  gusto  procedo  a  tomar  la
votación".--------------------------------------------------------------------------------------

El proyecto de acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las once horas
con vei nti ú n  m i n utos .--------------------------------- 1 ---- 1-1-1--1 -------------------------

En desahogo del punto cinco del orden del día, relativo a la presentación y
aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo  mediante  el  cual  se
autoriza al Presidente del Consejo General del lnstituto Electoral del Estado
de  Guanajuato  la  suscripción  de  la  adenda  al  anexo financiero  del  anexo
técnico del convenio general de coordinación y colaboración con el lnstituto
Nacional   Electoral,   cuyo   objeto   consiste   en   establecer   las   bases   de
coordinación   para   hacer   efectiva   la   realización   del   proceso   electoral
concurrente dos mil veinte -dos mil veintiuno.|-|--|---|--|-| ---- |--| ----------- |---

En  uso de la voz,  el consejero presidente señala:  "Muchas gracias señora
secretaria.  Permítanme dar una  muy  breve explicación sobre el  contenido
de este documento, con el único objeto de que quienes nos siguen a través
de  las  redes  sociales  sepan  de  qué  se  trata  el  asunto  que  estamos
abordando.  Y bien,  en  la sesión extraordinaria del diecinueve de diciembre
de dos mil veinte,  mediante el acuerdo ciento veinte de dos mil veinte, este
Consejo General autorizó a su  presidente la suscripción del anexo técnico
número  uno y su  anexo financiero,  al  Convenio general  de colaboración  y
coordinación  celebrado  con  el  lnstituto  Nacional  Electoral.  Posteriormente
el  veinticuatro  de  marzo  de  dos  mil  veintiuno,  por  correo  electrónico,  el
Director de la  Unidad Técnica de Vinculación  con  los Organismos  Púbicos
Locales del  lnstituto  Nacional  Electoral,  envió  para  revisión  el  proyecto de
adenda al anexo financiero  PS/20/2021,  asimismo,  manifestó que la Junta
Local  Ejecutiva  del  lnstituto  Nacional  Electoral  convocaría  a  una  mesa  de
trabajo para la revisión conjunta de la adenda,  lo que sucedió el veinticinco
de marzo del año dos mil veintiuno. De esa suerie, en el proyecto de acuerdo
se señala que la adenda al anexo financiero del anexo técnico del convenio
general  de coordinación  y  colaboración  con  el  lnstituto  Nacional  Electoral,
tiene   por   objeto   modificar   las   cláusulas   primera,    apartado   Dirección
Ejecutiva de Organización  Electoral,  numeral  dos,  inciso a),  y segunda del
referido anexo financiero, a fin de precisar que los recorridos para ubicar los
domicilios  en  que  se  instalarán  las  casillas  el  día  de  la  jornada  electoral
corresponden a las Juntas Ejecutivas, por ser estas las que cuentan con tal
atribución,    me    refiero    a    las   juntas    del    lnstituto    Nacional    Electoral,
suprimiendo la mención en ese apartado a los consejos distritales.  De igual
manera, se contienen precisiones relativas a los datos para la realización de
aportaciones económicas mediante transferencia bancaria,  concretamente
la cuenta clabe y número de convenio para recibir las aportaciones. También
se señala en el proyecto que las precisiones que se contienen en la adenda
no  se traducen  en  modificaciones de  los  montos  a  los que  ascienden  las
aportaciones  económicas  de  las  partes.  De  eso  se  trata  el  asunto  que
estamos viendo en este punto del orden del día. Y está a la consideración
de todas y todos por si alguien quisiera tener alguna intervención  ¿Alguien
desea intervenir en este punto?
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: "Permítame tener una
breve intervención señora secretaria,  si gusta poner el cronómetro, es algo
muy sencillo,  solamente  para  pedir que en  los antecedentes se  incluya el
correo  electrónico que  recibimos,  o  la  referencia  al  correo  electrónico  que
se nos remitió por la Unidad Técnica de Vinculación, en donde se solicita la
modificación,  bueno,  la adenda al anexo técnico y financiero,  la realización
de la mesa de trabajo, que es lo que referí en la explicación. Solamente eso
para que haya total claridad en los antecedentes de este asunto.  Hasta ahí
mi  intervención.  ¿Alguien  más desea tener alguna intervención? ¿Registra
señora secretaria alguna intervención?" ---------------------------------- 1 -----------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presjdente" ,------------------------

Acto  seguido  la  secretaria  ejecutiva  somete  a  votación  el   proyecto  de
acuerdo  con  la  incorporación  de  los  dos  antecedentes  referidos  por  el
consejero presidente .------------------------------------------------ 1 ---- 1-1 ----------- 1-

El  acuerdo  es  aprobado  por  unanimidad  de  votos  de  la  totalidad  de  las
consejeras y consejeros+a las once horas con veintiséis minutos .---- 1 --------

La secretaria  ejecutiva  procede al  desahogo del  punto seis del  orden del
día y señala:  "Es el relativo a la clausura de la sesión".

El  consejero  presidente  refiere:  "En  desahogo  de  este  punto,  a  las  once
horas con veintiséis minutos de este domingo veintiocho de marzo dos mil
veintiuno declaro clausurada esta sesión extraordinaria del Consejo General
del  lnstituto  Electoral  del  Estado  de  Guanajuato,  agradeciendo  a  todas  y
todos   su   asistencia   y   pariicipación.   Permítanme   agradecer  también   al
licenciado Juan Pablo Sánchez Padilla quien nos ha apoyado en esta sesión
como  intérprete  de  lengua  de  señas  mexicanas,  al  igual  que  a  todas  las
personas  que  con  el  favor de  su  atención  han  seguido  esta  sesión.  Que
tengan todas y todos un excelente domingo,  muchas gracias" .---------------- |

La presente acta consta en cuatro fojas útiles por ambos lados,  la firman el


